
  

  

Ps CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A 

      
Kennedy Norte Mz 804, Solar 3 y 4 

Edificio Sai Baba Piso 3 Oficina 306 

Teléfax: 04-5047520 

EmailiconspibersaBhotmail.com 

Guayaquil, 14 Agosto del 2014 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MARIO FERNANDO PINOS BERNAL con C.C. 0300937323, en calidad de gerente 

general de la compañía CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. con RUC + 

0992182431001, solicito muy encarecidamente me ayude con la actualización de los 

datos de mi representada. Para lo cual autorizo a la Srta. KARLA GABRIELA LADINES 

CHÁVEZ con C.1. + 093144201-6 a realizar los trámites correspondientes, 

Agradecido por la atención brindada, me suscribo de ustedes. 

A 

o yan Atentamente,    

   
    
   

CON = 
OTARÍA DÉCIMA SEXTA a Prepare DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GERENTE ENERÁL 

  

AE. CECILIA CALDERÓN A 
Guayaquil 

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL 
C.C. 0300937323 
GERENTE GENERAL 

  

    

        

  

e



  

    

    

  

e 
a 
i
s
 

P
r
a
 

    

   
> 

NOTARÍA DÉCIMA 
DEL CANTE GUAYAQUIL 

  

   
        CUADOR 42% 
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Samborondón M de diciembre de 200 

Sator kg. 
MURO FERNANDO PINOS BERNAL 
Liudad. 

De mís consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta General de Accionisias de ls compañía CONSTRUCTORA CONSPIBERSA SA, an su 
sesión celebrada el de de hoy turo el aciarta de slegirlo a usted GERENTE GEMERAL de la misma por un pertodo de 
LWCO AMOS con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En al ajorciio de su cargo ajercerá la rapresantación legal juiciol y extrajadicil de la compañía, en forma individual 

los Estetutes Sociales de ls compaíía constan an ls Escritura Pública otorgada el 04 de diciembre del Z000 
ante el Notario Primero del centón Eusyegull la misma que ha sido inscrita en sl Registro Mercantí' del 
bentón Eveyaquíl el 24 de enero del 200. 

te 

Fernando Pinos Bernal 

Secretario Ah-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE BENERAL de la comparta CONSTRUCTORA CONSPISERSA S.A, para el cuel ha sido 
elegida, an Semborandén H de diciembre de 2010. 

A
 

 



  

NUMERO Di REPERTORIO: 561 *“-  ' 
FECHA DE REPERTORIO: 05/eno/2011 + 

HORA DE REPERTORIO: (9:09 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Enero del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de mte General Y de la Compatíía 
CONSTRUCTORA CO: PSA S.A,'2 de MARIO 
FERNANDO PINOS BERNAL” a foja 1354, Mercantil 
número 237.- y 

q A 21105 

PR E mess ' 
j 1 

  

MN ERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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MICROEMPRESA 

ECUADORTELECOM S.A. Total a Pagar: 13,70 
Guayaqui: Kennedy Noria Quinta Etapa Av. Francisco de Orellana s/n y Av. Alberto Borges Ed. CENTRUM Piso 8 Of, 4-5. Tel: 04 500 4040. A U C.: 0902125934001 - Contribuyente Especial, Resolución No. 178 del 18/03/2007 Pagar antes de: 17 Jul 2014 

Fecha de Emisión: 01 Jul 2014 

Mes de Facturación: Julio CONSTRUCTORA CONSPIBERSA 8.4. 

  

KENNEDY NORTE MZ 804 Villa_3 Y 4 CALLE VICTOR HUGO ESCALA Y Cliente: 00742696 
HUSO ESCALA Y JOSE CASTO COTO SA SAA) O VICTOR Tolejone 4S047520 GUAYAQUIL - GUAYAS 'actura: 001-007 - 

EN m:006204577 
A 

*OTFFO1070074289800000031* 124 

RUC 0992182431001 

Detalle Cargos del Mes e 
  

$ Telefonia Fija 11,23 Í 

Gastos Administrativos 1,00 : 3play 
    

  

  

  

  

Subtotal Servicios 12,23 | yAnanciaetéquipo A 

; que tu quieras 
IVA 12% 1,47 e. 

Tota! Impuestos 1,47 

Total Factura del Mes 13,70 

(TRECE CON 70/100 DOLARES) 

pr 0,39 
ay A 

40 Dos 

Go 640% 
6605 

Er art 
Ca 4544 

Información: 

Atención al Cliente: 500 5000 
  

  

Visitenos en www.claro.com.ec 
( Ta an de eos O TELIDOS pOr Je peroo, Have GA al pair de Talocoraitacoras al IDIOTAS ena el 
  

e 
s 8 Enga dm ft ocn ns ty rc e 3 +] nin ino 

O AA vq pi e OMOCCEZTTUD! Ataización No. 1OT7 Servicios ECUADORTELECOMSA. a 
Mi ado es aos ore mo. 3 

- Adquiriente mucama - 
OFICINA VE y 124 10001  
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MICROEMPRESA , 

  

€ Telefonía Fila Descripción 
  

  

  

  

  

  

Valor 

Plan Comercial 500 (13 Jun a 25 Jun) 6,29 

Suscripción 49,90 

Descuento en Suscripción -49,90 

Larga Distancia Nacional 4,17 

Celulares 0,77 

Total 11,23 

LARGA DISTANCIA NACIONAL 

Duración 
Descripción Min:Seg Valor 

Llamadas LON a Etapa 24:21 1,36 

Llamadas nacionales a CNT Oferta Espacial 71:59 2,81 

TOTAL 96:20 4,17 

CELULARES 

Duración 

Descripción Min:Seg Valor 

Llamadas celulares a Claro 4:29 0,61 

Llamadas celulares a Alegro 1:13 0,16 

TOTAL 5:42 0,77 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992182431001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PINOS BERNAL MARIO FERNANDO 

CONTADOR: JACOME RAMOS SARUCA SORAYA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/2001 FEC. CONSTITUCION: 24/01/2001 

FEC. INSCRIPCION: 22/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calla: VICTOR HUGO ESCALA 
Número: 3-4 intersección: JOSE CASTILLO Manzana: 804 Edificio: SAl BABA Piso: 3 Oficina: 306 Referencia ubicación: A 
DoS CUADRAS DE M! JUGUETERIA Telefono Trabajo: 042832178 Telefono Trabajo: 099262000 Telefono Trabajo: 
04283878 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

MA a, Bel 
birra tesi belén 
o de e UA 00 (3 JUN Y 

bh a 
AT DÓN tua dvi td 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡servo DE RENTASINTERNAS , 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que as: responsabí gal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglermnento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ugar de emisión: » Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SKI 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992182431001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBER8A 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

1 EST/ Hi MATRIZ EC. ¡O ACT. 11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES RCONÓ . PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS INDUSTRIALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AUTOMOTRIZ 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AGRICOLA 
VENTA AL, POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: VICTOR HUGO ESCALA 
Número: 3-4 intersección: JOSE CASTILLO Referencia: A DOS CUADRAS DE MI JUGUETERIA Manzana: 804 Edificio: SA] BABA 
Piso: 3 Oficina: 308 Teléfono Trabajo: 042832176 Telefono Trabajo: 099262000 Telefono Trabajo: 042838781 

Herñá ">" 2 daBelón 
ni o OL, 

ferro > de PS 
ebiveul Bus 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Detléro que lus delos contenidos en ssie documento son exactos y verdaderos, terpornanilidad 
pr 97 Código Tributario, Art. D Ley del RUC y Art. D Reglamento par le Aplicación de la Lay del RUC). 

  

Usuario: MBFIAD7O408 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: OS/OB/ZO1d 12.24:49 — 
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LAL ASSANDAS LUDHANI, a quien en adelante se podrá denominar como 
y la COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. CON R 
0992182431001, representada por el SR. MARIO FERNANDO PINOS BERN? KE. Y 

portador de la cédula No. 0300937323, a quien podrá llamárselo como el arrendatario o 

inquilino, con capacidad legal para contratar, convienen en celebrar el presente contrato de 

arrendamiento, bajo las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- El arrendador da en arrendamiento al inquilino un departamento situado en el 
Edificio “Sai Baba” Departamento No. 306 ubicado en la ciudadela Kennedy Norte Mz. 
804 Solar 3 y 4 calles Víctor Hugo Escala y José Castillo en la ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA.- El arrendatario declarará conocer perfectamente el departamento solicitado 
en arriendo. Dentro del mismo, existen los siguientes accesorios de luz y agua, como son: 
Tomas corrientes, interruptores, puntos para lámparas, instalación para aire acondicionado, 
duchas, tazas de baños, servicios higiénicos, puertas interiores y exteriores, chapas para 

puertas, cerradura multilock, anaqueles ete. 

TERCERA.- El arrendatario se obliga a conservar la integridad del departamento recibido 
corriendo de su cuenta las reparaciones de todo cuanto sufriere daños por su descuido o 
negligencia o por parte o de las personas que se encuentren a su servicio, igualmente se 
obliga a mantener todo en buen estado de servicio. 

CUARTA.- El arrendatario se obliga a mantener el departamento recibido en 
arrendamiento, con el aseo y limpieza necesaria y toda negligencia a este respecto dará 
derecho al arrendador para exigir la correspondiente indemnización de daños y perjuicios y 
aún para exigir la terminación del presente contrato. 

QUINTA.- El arrendatario, sin previa autorización por escrito del arrendador no podrá 
subarrendar el todo o parte del departamento que ha recibido en arrendamiento. En caso de 
que el arrendatario contraviniere a lo convenido en la presente cláusula, el arrendador 
tendrá derecho a pedir la terminación del contrato de arrendamiento y la desocupación y _. 
entrega del departamento arrendado. 

SEXTA.- El inquilino conviene en no tener animales ni conservar plantas que puedan dar 
mala vecindad u ocasionar dafíos en el departamento arrendado; la contravención a esta 

estipulación dará también derecho al arrendador para dar por terminado el contrato de 
arrendamiento. 

SÉPTIMA.- El plazo por el cual se estipula el presente contrato es de UN AÑO forzoso, 
que podrá renovarse de común acuerdo entre las partes debiendo el arrendatario comunicar 
por escrito su intención de renovación con por lo menos 60 días de anticipación al 
vencimiento del mismo, el arrendador se reserva el derecho de aceptar o rechazar la 
renovación del contrato. De igual forma se comunicará la NO RENOVACIÓN del 
mismo. En caso de renovación, se suscribirá un nuevo contrato,



Si por algún motivo de fuerza mayor, el cliente debiera dejar el departamento antes del 
plazo estipulado de UN AÑO, éste deberá de indemnizar al Arrendador con el valor de dos 
meses s de arrendamiento. 

OCTAVA.- El precio por el cual se pacta el arrendamiento es de USD $750.00 mensuales 

más IVA, el mismo que el arrendatario deberá pagarlo por adelantando al arrendador, quien 
otorga la correspondiente factura firmada por él o por la persona que él mismo autorice 
para tal efecto; esta factura será el único comprobante de pago. 

NOVENA.- El precio por el cual se pacta el ALICUOTA del departamento es de USD 

160.00 mensuales el mismo que el arrendatario deberá pagarlo por adelantado al 
arrendador el que no será parte del canon de arrendamiento, quien otorga la 
correspondiente factura firmada por él o por la persona que él mismo autorice para tal 
efecto; esta factura será el único comprobante de pago. 

DECIMA.- Todas las mejoras que efectuase el inquilino durante la duración del presente 
contrato de arrendamiento, previa autorización escrita del arrendador, quedaran en 
beneficio de éste, sin que al tiempo de terminar el contrato por su expiración o por 
cualquier otra nueva causa determinada en este mismo contrato o en la ley, pueda exigir el 
arrendatario se lo indemnice en forma alguna. Dichas mejoras tampoco podrán ser 

retiradas por: el arrendatario, 

DECIMA PRIMERA.- El canon de arrendamiento se incrementará al final del primer año 
de contrato en un cinco por ciento, si el porcentaje de ajuste por inflación acumulada del 
mes corrido del contrato según el Banco Central fuese inferior se mántendrá el cinco por 
ciento, caso contrario se incrementara en este Índice. Esta cláusula regirá a quien tenga 
dicho contrato por más de un año, caso contrario tendrá que negociar al vencimiento del 
mismo. 

DECIMA SEGUNDA.- El arrendatario renuncia a favor del arrendador los valores que 
excedan en relación con los regulados por la oficina de inquilinato de la Muy Ilustre 
Municipalidad de Guayaquil. 

DECIMA TERCERA.- Toda acción judicial del presente contrato, será ventilada en la vía 
verbal sumaria, ante los jueces respectivos; para cualquier citación o notificación judicial o 
extrajudicial, el arrendatario señala como su domicilio desde ahora el departamento 

atifican en-el contenido de todas las cláusulas qUe mero. 
anteceden y para constancia, afirman el presente contrato el día. 

    

DECIMA CUARTA.- Este contrato con todas sus cláusulas comenzará a regir desde el 
15 de mayo del 2014. 

DECIMA QUINTA.- El arrendatario se compromete con el arrendador a pagar USD 
$2.00 por cada metro cúbico de agua el cual se cobrara cada mes y tendrá que ser pagado 
junto con el arriendo del departamento. Este será añadido a la factura que se emita por el 
pago de la alícuota.   
 



  

DECIMA SEXTA.- El arrendatario entregará el valor del USD $1,500.00, como garantía, 
para que con dicho valor se pueda responder por cualquier daño o pérdida que se ocasione 
en el departamento arrendado. Bajo ningún concepto este depósito “se “aplicará para el pago 
de mensualidades. Adicionalmente, el arrendatario entregará al arrendador el valor de USD 
$100.00, como garantía, para la solicitud del medidor de servicio de energía eléctrica el 
departamento arrendado. 

Si el arrendatario cumple con la entrega del bien inmueble objeto del presente contrato, en 

las mismas condiciones que lo recibió y acredita que ha cancelado todas las planillas de 
servicios básicos así como de alícuotas, el arrendador deberá devolver Integramente el 

depósito recibido dentro de los siguientes 30 días, contadas a partir de la fecha de la entrega 
recepción del bien inmueble. 

DECIMA SEPTIMA. - Garante o Codeudor Solidário, - El SR. MARIO FERNADO 
PINOS BERNAL, se compromete por este instrumento para con La COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA CONSPIBERSA $.A, por sus propios derechos como su Garante de 

todas y cada una de las obligaciones que por este instrumento se establece, a favor del señor 
LAL ASSANDAS LUDHANI, haciendo de deuda ajena deuda propia y renunciando a 

todo beneficio que por este instrumento se asigne. En caso contrario y de suscitarse algún 
desacuerdo, se someten a los jueces competentes de Inquilinato, en esta ciudad de 

* Guayaquil, y además sii garantía subsistirá por todo el tiempo que dure el presente contrato 
de arrendamiento y, en el caso de prorrogarse, hasta la desocupación y entrega del 

departamento, quedando las partes intervinientes, satisfechas en todas y cada una de las 
obligaciones que el Arrendatario ha contraído para con el Arrendador. 

  

   

  

SR. LAL ASSANDAS LUDHANI 
C.I No, 091182220-3 
ARRENDADOR 
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A AA ¿se comica 
CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. 00 Oe , 
RUC. No. 0992182431001 crio con 006 8 A 
ARRENDATARIO AÑO” 

  

poY FE QU ESTE DOCUMENTO E 
  

      
   

  

SR. MARIO FERNANDO PINOS BERNAL no Cno De y, tias 
C. L No. 0300937323 A A 
GARANTE [a o    ESuilo.. 

p ALU aa ME 

AT GUAYAQUIL 

  



: SRI 
: : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 
NUMERO RUC. 0911522203001 
APELLIDOS Y NOMBRES: oDHANI ión ADSANDAS 

NOMARZ COMENCIAL 

  

CLAS ON TRBUYEN e ES GBUGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALÍFACioli ARTESA Neto NUMERO 

PEC NACIMIENTO: ON FET ACI LA LACIÓN E 

FE INICIO ACTIVIDADES para FFE SUSMPNSION OCFINITIVA 

FEC INSCRIPCION ES FEC BEÍNIIO ALTIVIDADES 

ACTIVIDAD ECONOMIVA PRINUIPAL. 
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    ABIERTOS 
RS GIN ES may FEAT TERRADOS. . 

  

  

y Se venfica que los documentos de rdentdao 
SRi y certificado de vatacion ongunales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

Fecha: 03 JUL 2M3 

  

Firma del Servidor Responsable     USUAMIO nunamenmna. ÁGENCIA WTC. 
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, REGISTRO ¡NICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 

NUMERO Rut. 08082 A Li 
APELLIDOS Y MOmBraS: D8áw LAL ASSANDAS 

ES ABLECIMIEN" OS REGISTRADOS: 

  

No ESiABLECIMIENTO. 11 ESIADO ARAFO NATAL — CEC.INICIO ACT 2701 2061 

NOM8Re COMERCIAL “EC TERR 
Leo RR co 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
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y Severfica que los documentos de :denudad 

SRi hh cemiicada de votación ongurales 

presentados, persenecen al sontrcuyente. 

Fecha: 3 JUL 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992182431001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PINOS BERNAL MARIO FERNANDO 

CONTADOR: JACOME RAMOS SARUCA SORAYA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/2001 FEC. CONSTITUCION: 2410112001 

PEC. INSCRIPCION: 22/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: VICTOR HUGO ESCALA 
Número: 3-4 Intersección: JOSE CASTILLO Manzana: 804 Edificio: SAI BABA Piso: 3 Oficina: 306 Referencia ubicación: A 
DOS CUADRAS DE MI JUGUETERIA Telefono Trabajo: 042832176 Telefono Trabajo: 099262000 Telefono Trabajo: 
042838781 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  NOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992182431001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA 5,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABL| TO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/01/2001 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCTORA CONSPIBERSA S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIAS INDUSTRIALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AUTOMOTRIZ 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA AGRICOLA 
VENTA Al, POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO CAMINERO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: VICTOR HUGO ESCALA 
Número: 3-4 intersección: JOSE CASTILLO Referencia: A DOS CUADRAS DE Mi JUGUETERIA Manzana: 804 Edificio: SAI BABA 
Pleo: 3 Oficina: 308 Telefono Trabajo: 042832176 Tetetono Trabajo: 099262000 Telefono Trabajo: 042838731 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE    
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo'lá responsabliidad legal que de elta se 
derlven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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Samborondán M de diciembre del 2.010 

Sator hg 
MARIO FEPUNOO PINOS. BERNAL 
Ciudad 

De mís consideraciones: 

Lborpleme infarmaríe que ls Junta General de Accionistas de ls compaiva CONSTRUCTORA CONSFUGERSA SA, en su 
sesión celebrada el ds de hoy tuvo el acierto de elegiría a usted BERENTE BENERAL de la misma por un pertodo de 
LINCO AÑOS con les atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En alajercici de su cargo ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial dela compar an forma Indlvidual 

los Estetutos Sociales de la comparía constan en la Escritura Púúbica utorgads el 04 de diciembre del 2000 
ante el Notario Primera del cantón Guayaquil la misma que ha sido inscrita en al Registro Mercantil del 
Lentón Bueyaqui el 24 de anera del 2001 

A 

Fernando Pinos Bernal 

Secretario Ah-hoc de la Junta 

Acapto el cargo de GERENTE GENERAL de la competía CONSTRUCTORA CONSPIBERSA SA, para el cul ha sido 
elegida an Semborondón 1 de diciembre de 2010. 

PAÑOS: BERNAL 
EERENTE GENERAL 
EL. MOGODIST3ZS * 
Nacionalidad Ecuatorisos. 

 



  
NUMERO DE REPERTORIO: 561 * 

FECHA DE REPERTORIO: 05/en0/2011 “ 
HORA DE REPERTORIO: 09:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Enero del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de nte General de ia Compañía 
CONSTRUCTORA CONSPDE sa S.A., a favor de MARIO 
FERNANDO PINOS BERNAL/ a foja 1.354, Registro Mercantil 
número 237.- Y . 

            

    

ORDEN: 561 

UNA 2100 
o . SUD 
, FIDA Á peon 

ou + 2985 

PIAR 

o En 
ns 7 

, AD o 
REVISADO POR: NAS. 2D GA 

MW Ds REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



  

  
  
 


